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Addendum

Proyecto de Decisión

Tomando nota de la solicitud formulada por Nicaragua a los efectos de la reserva prevista en
el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana);

Observando:

- que Nicaragua, siendo parte contratante en el Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
(Acuerdo sobre Valoración en Aduana), invocó el párrafo 1 del artículo 20 del
mencionado Acuerdo el 3 de septiembre de 1995 y por consiguiente, le corresponde
aplicar las disposiciones del Acuerdo el 3 de septiembre de 2000;

- los esfuerzos considerables realizados por Nicaragua para aplicar plenamente las
disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduana, y que en todos los demás
aspectos Nicaragua aplicará plenamente el Acuerdo sobre Valoración en Aduana a
partir del 3 de septiembre de 2000;

- las razones suficientes para la solicitud formulada por Nicaragua, según consta en el
documento G/VAL/W/59, y su intención de que esta reserva tenga carácter limitado y
transitorio;

- que esta reserva de mantener valores mínimos regirá únicamente para los productos
enumerados en el anexo I, y la indicación de Nicaragua de que se trata de una
petición única de mantener valores mínimos;

el Comité, con arreglo al párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo y al párrafo 1 de la Decisión Ministerial
sobre los textos relativos a los valores mínimos de las importaciones efectuadas por agentes
exclusivos, distribuidores exclusivos y concesionarios exclusivos, adoptada por el Comité en mayo
de 1995, decide que Nicaragua podrá seguir utilizando hasta el 3 de septiembre de 2002 los valores
mínimos oficialmente establecidos para la valoración en aduana de los siguientes productos:

i) neumáticos (llantas neumáticas) usados y recauchutados comprendidos en la
partida 40.12 del SA;
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ii) artículos de prendería, trapos, y otros artículos de materia textil en desperdicios o en
artículos de desecho;  estos artículos de materiales comprendidos en las partidas
63.09 y 63.10 del SA;

iii) vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres, sus partes
y accesorios, usados, comprendidos en el capítulo 87 del SA;

y hasta el 3 de septiembre de 2003 para el siguiente producto:

i) azúcar comprendido en la partida 17.01 del SA

con arreglo a los siguientes términos y condiciones:

1. Nicaragua informará al Comité de Valoración en Aduana, no más tarde del 31 de marzo
de 2001, del 30 de septiembre de 2001, del 31 de marzo de 2002, del 30 de septiembre de 2002 y del
31 de marzo de 2003, sobre la situación de la aplicación de los valores mínimos oficialmente
establecidos respecto de los productos enumerados en el anexo;

2. Nicaragua no aplicará valores mínimos a otros productos;

3. Nicaragua publicará y pondrá a disposición del público, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo X del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, las bases, los
criterios y demás información pertinente para determinar los valores mínimos de los productos
enumerados en el anexo I;

4. Nicaragua publicará y pondrá a disposición del público, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo X del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, toda enmienda o
modificación de las mencionadas bases, criterios y demás información pertinente 60 días antes de
llevarlas a la práctica, y no las aplicará a las importaciones que entren en su territorio aduanero antes
de finalizado este período de notificación de 60 días;

5. La presente Decisión es sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corresponden a
Nicaragua en virtud de los Acuerdos de la OMC, especialmente los derechos y obligaciones
dimanantes del Acuerdo sobre Valoración en Aduana.



G/VAL/W/59/Add.1
Página 3

ANEXO I

Valores mínimos

Descripción de los productos y clasificación arancelaria del SA

Azúcar comprendido en la partida 17.01 del SA.

Neumáticos (llantas neumáticas) usados y recauchutados, comprendidos en la partida 40.12
del SA.

Artículos de prendería, trapos y otros artículos de materia textil en desperdicio o en artículos
de desecho;  artículos de materiales comprendidos en las partidas 63.09 y 63.10 del SA.

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres, sus partes y
accesorios usados, comprendidos en el capítulo 87 del SA.

__________


